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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07580/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00014/PLEGISLA/AD/2019, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:

“Invocando lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y al criterio 02-18 emitido por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl), que indica: "Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo", solicito la entrega de COPIAS CERTIFICADAS de la información entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM: 1. Acta de Entrega - Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre de 2015. Agradezco anticipadamente su atención. Se adjunta cédula profesional para acreditar mi identidad como parte de la entrega - recepción señalada.” [Sic]

MODALIDAD DE ACCESO: Copias certificadas con costo (pago de derechos)

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado “Cédula JJO.pdf”, consistente de la copia fotostática de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública en favor del Recurrente, como documento oficial de identificación del solicitante.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración y la aclaración del Recurrente.
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado realizó un requerimiento de aclaración, de lo que resulta de interés lo siguiente: 

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SE ADJUNTA DOCUMENTO.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]

Asimismo, se advierte que el Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “14AD ACLARACIÓN.pdf”, en el que se puede observar lo siguiente:

[image: ]

A dicha solicitud, el Recurrente respondió lo siguiente:

“Del análisis del oficio UIPL/1831/2019 de fecha 23 de septiembre de 2019 y con base en el artículo 110, especialmente en lo que corresponde a la fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mi identidad fue acreditada mediante la cédula profesional que se adjuntó a la solicitud. En el mismo sentido, en ningún artículo de la ley señalada se menciona que las solicitudes deban realizarse presencialmente en las unidades de información de los sujetos obligados, de ser el caso no existiría el SARCOEM. Agradecería que si se tienen dudas sobre el acceso de datos personales, se informen directamente en el Infoem, pues de dos solicitudes presentadas anteriormente en el IEEM y en el Issemym, es la primera vez que me pretenden condicionar el trámite con acudir al domicilio de la unidad de información. Por último, pido que se atienda la solicitud en sus términos y en caso de que considere que estoy en un error que no se atienda para interponer el respectivo recurso de revisión, a efecto de que sea el Infoem o el INAI el que resuelva. Excelente tarde.”

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se observa que el día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales 00014/PLEGISLA/AD/2019, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA DOCUMENTO.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]

Adjuntando a la respuesta los archivos digitales denominados “14AD RESPUESTA UI.pdf” y “Man Proc Unidad de Información PLEGISLA.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, no obstante, su contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del Recurso de Revisión.
El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado:
“Con fundamento jurídico en la fracción XI del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, derivado de que el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, Jesús Felipe Borja Coronel, considera que para acreditar la identidad de los titulares de los datos personales deben acudir al domicilio de la Unidad de Información.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad: 
“Mediante el oficio UIPL/1831/2019 de fecha 23 de septiembre de 2019 me fue notificado el Requerimiento de Aclaración a la Solicitud, en el cual, se realizó la prevención para acudir a la Unidad de Información para acreditar mi identidad, como me negué a tal condicionamiento en términos del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debido a que mi identidad fue acreditada mediante la cédula profesional que se adjuntó a la solicitud, es decir, se cumplieron con los requisitos plasmados en el artículo referido, particularmente, en lo que se refiere a la fracción II donde se menciona que la identidad se acredita con documentos, no presencialmente como pretende efectuarlo el Titular de la Unidad de Información. Por lo anterior, decidió dar por no presentada la solicitud de acceso a datos personales. Si bien, como se señala en el oficio UIPL/1847/2019, que el artículo 90 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tienen como una de sus funciones establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o representante debidamente acreditados y robustece su escrito con el Procedimiento Acreditación de la Identidad o Personalidad en Representación para el Ejercicio de los derechos ARCO contenido en el Manual de Procedimientos, retomo mis experiencias pasadas al ejercer el derecho de acceso a datos personales tanto en el IEEM como en el Issemym, donde se dio trámite a la solicitud y una vez que se encontró lo solicitado, me notificaron para que acudiera personalmente a los domicilios de sus Unidades de Transparencia, por lo tanto, considero que el Procedimiento implementado por la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo es contrario a la Ley, pues se escuda a que: “... toda vez, que la modalidad de acceso elegida por usted es a través de SARCOEM, el hecho de remitir los datos personales por dicha vía haría nugatorio el requisito NO SUBSANABLE de acreditación de la personalidad e impide a este sujeto obligado cerciorarse de que la entrega de los datos solicitados se realiza efectivamente al titular... ”, sin embargo, tanto en el IEEM como en el Issemym, los datos personales no se entregaron hasta que se verificó que la persona que había presentado la solicitud era un servidor. Por lo anteriormente expuesto, pido gentilmente a las y los Comisionados del Instituto que se ordene el acceso a los datos personales, asimismo, desde este momento manifiesto mi negativa a la conciliación. Finalmente, invocando el último párrafo del artículo 137 se haga del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente del responsable para que se inicie el Procedimiento de Responsabilidad respectivo, por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
El presente recurso de revisión se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11, siendo admitido el día primero de octubre de dos mil diecinueve.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurriendo el término legal referido, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran; mientras que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado el día diez de octubre de dos mil diecinueve con el archivo “Informe Justificdo RR. 7580-AD-2019.pdf”, poniéndose a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinte de septiembre del año en curso, lo anterior con fundamento en el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgándole al Recurrente un término de tres días para que se manifestara al respecto, lo que realizó mediante la presentación del documento denominado “MANIFESTACIONES AL INFORME JUSTIFICADO 07580 INFOEM AD RR 2019,pdf”.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción
Por lo anterior, mediante acuerdo de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación del término para dictar resolución.
El día veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de ser necesario, se amplío el plazo para resolver el presente recurso de revisión, , lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia…” [Sic]

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día dos de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del tres al veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que el Recurrente interpuso su recurso de revisión el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, encontrándose dentro del término legal para su interposición. 

Asimismo, en este apartado, es preciso señalar que el Recurrente dio cumplimiento a los requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, inmersos en los artículos 106 y 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debido a que se acreditó con los documentos idóneos adjuntos a su medio de impugnación.

TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que los  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa de acceso a los datos de personas fallecidas lo podrá realizar la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación de la solicitante, esta remitió al momento de responder el requerimiento de aclaración su credencial para votar, la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y su Cartilla Militar, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO

Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.

El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

CUARTO. Estudio y resolución del asunto
En este tenor, tal y como quedó señalado en el Antecedente Primero de esta resolución, el hoy Recurrente solicitó al Sujeto Obligado la entrega de copias certificadas de la información entregada por el Ayuntamiendo de Valle de Chalco Solidadridad al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México consistente en el Acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha veintitrés de noviembre de dos mil cinco; para demostrar su identidad como parte de la entrega-recepción señalada, el particular adjuntó copia de su cédula profesional.

A esta solicitud, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración requiriendo al particular acudir dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la notificación a las instalaciones de la Unidad de Información para acreditar su identidad como titular de los datos personales presentando una identificación oficial; apercibiéndolo que de no desahogar la prevención se tendría por no presentado la solicitud de ejercicio de Derechos ARCO, quedando a salvo su derecho para presentar su solicitud nuevamente. 

El Recurrente realizó la aclaración de solicitud de información por medio del SARCOEM manifestando que su identidad fue acreditada mediante la cédula profesional que se adjuntó en la solicitud.

Una vez realizada la aclaración, el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio UIPL/1847/2019 suscrito por el Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado con el que se hace efectivo el apercibimiento, aclarando que de acuerdo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, el denominado “Procedimiento Acreditación de la Identidad o Personalidad para el Ejercicio de los Derechos ARCO”  se establece el mecanismo para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a los titulares o sus representantes, sin que esto signifique que el trámite deba realizarse de manera presencial, por lo que se tiene por no presentada la solicitud de mérito. 

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado el hecho de que se tenga que acudir al domicilio de la Unidad de Información para acreditar la identidad de los titulares, y dando como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

“Mediante el oficio UIPL/1831/2019 de fecha 23 de septiembre de 2019 me fue notificado el Requerimiento de Aclaración a la Solicitud, en el cual, se realizó la prevención para acudir a la Unidad de Información para acreditar mi identidad, como me negué a tal condicionamiento en términos del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debido a que mi identidad fue acreditada mediante la cédula profesional que se adjuntó a la solicitud, es decir, se cumplieron con los requisitos plasmados en el artículo referido, particularmente, en lo que se refiere a la fracción II donde se menciona que la identidad se acredita con documentos, no presencialmente como pretende efectuarlo el Titular de la Unidad de Información. Por lo anterior, decidió dar por no presentada la solicitud de acceso a datos personales. Si bien, como se señala en el oficio UIPL/1847/2019, que el artículo 90 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tienen como una de sus funciones establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o representante debidamente acreditados y robustece su escrito con el Procedimiento Acreditación de la Identidad o Personalidad en Representación para el Ejercicio de los derechos ARCO contenido en el Manual de Procedimientos, retomo mis experiencias pasadas al ejercer el derecho de acceso a datos personales tanto en el IEEM como en el Issemym, donde se dio trámite a la solicitud y una vez que se encontró lo solicitado, me notificaron para que acudiera personalmente a los domicilios de sus Unidades de Transparencia, por lo tanto, considero que el Procedimiento implementado por la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo es contrario a la Ley, pues se escuda a que: “... toda vez, que la modalidad de acceso elegida por usted es a través de SARCOEM, el hecho de remitir los datos personales por dicha vía haría nugatorio el requisito NO SUBSANABLE de acreditación de la personalidad e impide a este sujeto obligado cerciorarse de que la entrega de los datos solicitados se realiza efectivamente al titular... ”, sin embargo, tanto en el IEEM como en el Issemym, los datos personales no se entregaron hasta que se verificó que la persona que había presentado la solicitud era un servidor. Por lo anteriormente expuesto, pido gentilmente a las y los Comisionados del Instituto que se ordene el acceso a los datos personales, asimismo, desde este momento manifiesto mi negativa a la conciliación. Finalmente, invocando el último párrafo del artículo 137 se haga del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente del responsable para que se inicie el Procedimiento de Responsabilidad respectivo, por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.” (Sic)

Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado en el que, medularmente, ratifica su respuesta, manifestando que el hecho de requerir al solicitante acreditar su identidad ante la Unidad de Información no implica la negación de la tramitación de la solicitud, pues de haberse desahogado el requerimiento, el trámite hubiera continuado de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y se hubiera dado acceso a los datos personales, en caso de haberse localizado la información y en la modalidad elegida; enfatizando que, a la fecha el supuesto titular de datos personales no ha acreditado su identidad ante el Sujeto Obligado o ante este Instituto.

Por su parte, el Recurrente se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado en el sentido de considerar infundadas las causales de improcedencia y sobreseimiento hechos vales por el Sujeto Obligado, señalando que su personalidad fue acreditada en los términos de la Ley de la Materia; asimismo, dado que la modalidad de entrega es en copias certificadas, el Sujeto Obligado puede corroborar la personalidad de forma previa a la entrega de dichas copias. Por último, reiteró que el Procedimiento Acreditación de la Identidad o Personalidad en Representación para el Ejercicio de los derechos ARCO contenido en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Información es contrario a la Ley, pues limita el derecho de acceso a datos personales.

En razón de lo anterior, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de informidad son parcialmente fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

En primer lugar, es menester hacer referencia a lo establecido en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su apartado A, fracción III estipula lo siguiente:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. (…) 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. (…)

De tal forma que son derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Federal la protección de la información que se refiere a la vida privada y los datos personales y el acceso gratuito a dichos datos o a la rectificación de éstos. Para el ejercicio de estos derechos las entidades federativas se deben regir, entre otros, por estos principios.

Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el artículo 5 párrafos vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones II y III establece lo siguiente:

Articulo 5.- (…)

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. (…)

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

De la interpretación sistemática del articulado anterior se tiene que las autoridades están constreñidas a garantizar el derecho de acceso a sus datos personales mediante del ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición respecto del manejo de los datos personales.

En el presente caso, el Recurrente pretende obtener copias certificadas gratuitas del Acta de Entrega y Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha veintitrés de Noviembre de dos mil quince entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Por tanto, es toral señalar que el particular acreditó su identidad mediante la presentación de su cédula profesional al momento de realizar la solicitud de información, por lo que lo manifestado por el Sujeto Obligado tocante a que debía presentarse ante la Unidad de Información para acreditar su identidad previa a la entrega de la información solicitada es improcedente, en el entendido de que el hoy Recurrente ya había acreditado su identidad.

Sin embargo, debido a la naturaleza del documento solicitado (Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Valle de Chalco de fecha veintitrés de noviembre de dos mil quince), es posible que el Sujeto Obligado requiriera, no la acreditación de la identidad, sino de la personalidad del Recurrente como parte en el acto de entrega recepción de la dirección referida.

Lo anterior se debe a que las actas de entrega recepción son elaboradas en el ámbito de funciones de los servidores públicos responsables del área de la que se realiza la entrega y recepción de ésta, y se definen, de acuerdo a los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicados el dos de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno como el documento que contiene la relación de la información del acto de entrega-recepción del empleo, cargo o comisión desempeñado durante la administración pública municipal. Asimismo, la entrega-recepción debe entenderse como el acto que se realiza cuando un servidor público que se separa de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación, entrega al servidor público entrante el despacho de la unidad administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherentes a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área.

En ese contexto, los Lineamientos antes citados puede tomarse como referencia para establecer quiénes intervienen en la entrega-recepción. De tal forma que los artículos 14, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en cita establecen lo siguiente:

Artículo 14. El acta y los anexos derivados del acto de entrega-recepción se deberán generar en el sistema implementado para tal efecto.
 
En el acto intervendrán: 

I. El servidor público entrante; 
II. El servidor público saliente; 
III. El testigo del servidor público entrante; 
IV. El testigo del servidor público saliente, y 
V. El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso. 

Artículo 15. Los participantes en el acto de entrega-recepción invariablemente deberán exhibir en original y entregar en copia fotostática o certificada, según se requiera, la documentación siguiente (la cual se agregará al acta de entrega-recepción correspondiente): 

I. Del servidor público saliente: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión que concluye, indicando la fecha en que inició; credencial para votar vigente o identificación oficial, comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad, documento que avale la separación del cargo, constancia de adeudo o no adeudo económico, patrimonial y documental; 
II. Del servidor público entrante: Documento que acredite el empleo, cargo o comisión y la fecha de inicio del mismo; credencial para votar vigente o identificación oficial y comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad; 
III. De los testigos: Credencial para votar vigente o identificación oficial, y, 
IV. Del titular del órgano de control interno o síndico, en su caso: Credencial para votar vigente o identificación oficial. 

Artículo 16. El acta de entrega-recepción deberá contener por lo menos: 

I. El nombre del municipio en donde se efectúa la entrega-recepción; 
II. La hora en la que se efectúa el acto de entrega-recepción; 
III. El día, mes y año en que se realizará el acto de entrega-recepción; 
IV. La denominación de la unidad administrativa de la que se realiza el acto de entrega-recepción, tal como se especifica en la estructura orgánica funcional; 
V. El domicilio de la unidad administrativa que se entrega, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio; 
VI. El nombre completo del servidor público saliente, tal como aparece en su credencial para votar vigente; 
VII. El nombre completo del servidor público entrante, tal como aparece en su credencial para votar vigente; 
VIII. El nombre completo del testigo del servidor público saliente y del testigo del servidor público entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente; 
IX. El nombre completo del contralor interno y/o del síndico que intervendrá en el acto de entrega-recepción; 
X. Nombre del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en su constancia de mayoría, decreto publicado en Gaceta del Gobierno y/o acuerdo de cabildo; 
XI. Para los servidores públicos saliente y entrante, el día, mes y año de inicio del cargo. En caso de existir diferencias con la fecha del documento que acredite el cargo, se realizará la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones; 
XII. Para el servidor público saliente, día, mes y año en el que se separa del cargo. En caso de existir diferencias contra la fecha del documento que avale la separación del cargo, realizar la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones; 
XIII. Domicilio particular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente o comprobante domiciliario, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio; 
XIV. Clave Única de Registro de Población del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
XV. El Registro Federal de Contribuyentes con homoclave del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
XVI. Teléfono particular o celular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso; 
XVII. Señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México para estar en posibilidad de atender los asuntos requeridos por el Órgano Superior; 
XVIII. El nombre completo de la(s) persona(s) con capacidad legal que el servidor público saliente autoriza para que reciba(n) las notificaciones en su nombre, quien(es) deberá(n) ser localizable(s) en el domicilio que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México; 
XIX. Del servidor público saliente, entrante y de los testigos, del síndico municipal o titular del órgano de control interno que interviene en el acto de entrega-recepción, según sea el caso, describir el documento con el cual se identifican (credencial para votar o identificación oficial) y el número que se encuentra al reverso de la credencial para votar vigente o folio de la identificación oficial, indicando qué institución la expide, por ejemplo: el Instituto Nacional Electoral, el ayuntamiento, etc.; 
XX. Nota adicional que aclare o especifique alguna característica de la información que se entrega; 
XXI. Notas o comentarios relevantes que precisen algún dato o situación sobre la entrega-recepción (espacio para ser usado únicamente por el servidor público saliente, servidor público entrante, contralor interno y/o el síndico); 
XXII. Firma de los servidores públicos saliente y entrante, de los testigos, contralor interno y/o del síndico municipal que interviene en el acto de entrega-recepción, y 
XXIII. La hora en que se da por terminado el acto de entrega-recepción. 

La fecha de corte de la información descrita en el acta deberá corresponder al último día del ejercicio del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente.

Artículo 17. Las actas de entrega-recepción, se imprimirán en cuatro ejemplares, los cuales deberán ser firmados de manera autógrafa y con tinta azul por el servidor público entrante, el servidor público saliente, los testigos, el contralor interno y/o el síndico. 

Las actas y anexos se distribuirán de forma impresa y en medio de almacenamiento electrónico de la manera siguiente: 

I. Al servidor público entrante; 
II. Al servidor público saliente; 
III. Al titular del órgano de control interno y/o síndico, y 
IV. Al Órgano Superior. 

Del contenido de los artículos anteriores se desprende que en el acto de entrega-recepción intervienen diversos servidores públicos: 1) servidor público entrante; 2) servidor público saliente; 3) testigo del servidor público entrante; 4) testigo del servidor público saliente, y; 5) el titular del órgano de control interno o el síndico en su caso. Dichos servidores públicos deberán exhibir en original y entregar copia fotostática o certificada algunos documentos, entre los que se encuentran el documento que acredite el empleo, credencial para votar y comprobantes domiciliarios. Asimismo, en el acta de entrega-recepción debe contener información que por su naturaleza contiene datos considerados como personales, tales como la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, teléfonos particulares, domicilio para recibir notificaciones así como el nombre de las personas autorizadas para el mismo fin.

En ese mismo orden de ideas, se observa que las actas de entrega-recepción se imprimen en cuatro ejemplares, firmadas todas ellas por las partes que intervienen en dicho acto y se distribuyen entre el servidor público entrante, servidor público saliente, titular del órgano de control interno y/o síndico y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Por lo cual se acredita que el Sujeto Obligado está en posibilidades de contar entre sus archivos con el documento solicitado.

En ese contexto, es necesario dejar establecido que el hoy Recurrente no especificó si él había intervenido en la entrega-recepción de la cual solicitó el acta, por lo cual, no es concreto respecto a qué derecho ARCO pretende acceder, los cuales se encuentran estipulados en los artículos 97, 98, 99, 100 y 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen lo siguiente: 

Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

Derecho de Rectificación
Artículo 99. El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.

Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos que emita el Instituto, quien decidirá cuando la rectificación resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados.

La rectificación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento tenga en su posesión los documentos que acrediten la inexactitud de los datos.

Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remitidos con anterioridad a la fecha de rectificación, dichas rectificaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios o encargados, quienes deberán realizar también la rectificación correspondiente.

Derecho de Cancelación
Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.

Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables.

Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente.

Derecho de Oposición
Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular.
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

Por lo anterior, y ante la incertidumbre de la intervención del Recurrente en el documento solicitado y toda vez que en dicho acto intervienen diversos servidores públicos, es dable ordenar la entrega del documento solicitado por el Recurrente dejando sus datos personales visibles pero protegiendo los datos personales del resto de los servidores públicos que intervengan en el acta de entrega-recepción solicitada en los que no se acredite la titularidad de los datos personales de dichos servidores públicos, de conformidad con el artículo 55 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente son:

I. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello
(…)

Declarando con lo anterior  la improcedencia del ejercicio de derecho de acceso a datos personales a través de su Comité de Transparencia, y dejando visibles los datos personales del interés de la recurrente: procediendo su entrega una vez que se acredite la titularidad

Por otra parte, si del análisis que realice el Sujeto Obligado se desprende que el Recurrente no intervino en la elaboración del Acta de Entrega-Recepción referida en su solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, se deberá pronunciar en ese sentido dejando a salvo los derechos del Recurrente para que realice una nueva solicitud en la vía adecuada, es decir, mediante el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, en el caso de que se actualice ese supuesto, el particular deberá realizar una nueva solicitud de información mediante el Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) conforme a lo establecido en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que en su Capítulo I establece el procedimiento de acceso a la información pública.

Por otra parte, no se debe perder de vista que el Recurrente solicitó que la información requerida se entregue en copias certificadas haciendo mención de lo siguiente:

“Invocando lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y al criterio 02-18 emitido por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl), que indica: "Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo", solicito la entrega de COPIAS CERTIFICADAS de la información entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM: 1. Acta de Entrega - Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha 23 de noviembre de 2015. Agradezco anticipadamente su atención. Se adjunta cédula profesional para acreditar mi identidad como parte de la entrega - recepción señalada.” [Sic]

Ahora bien, se transcribe a continuación el artículo 107 de la Ley referida, para estar en posibilidades de pronunciarse al respecto:

Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario parareproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

De acuerdo a lo anterior, si bien el artículo citado refiere que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito, también señala que solamente podrán realizarse cobros para recuperar los gastos de certificación en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, dicho artículo señala que la información deberá ser entregada sin consto cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, sin embargo, en el caso en concreto no se requirieron copias simples sino certificadas.

En ese sentido, se tiene que, si bien la información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, también lo es que, en el presente caso, el solicitante requirió copias certificadas del acta entrega-recepción referida en la solicitud. Ante ello,  es menester precisar que el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ley de aplicación supletoria, refiere que la información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo, reforzando lo anterior, mediante su artículo 174, en el cual señala que en el caso de la existencia de costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega.

Sin embargo, en el presente caso, se tiene que el Sujeto Obligado incurrió en una negligencia al no haber atendido conforme a lo establecido en la ley la solicitud del particular, pues se observa que no se le proporcionó la información solicitada en la vía requerida sino que se le condicionó a acreditar su identidad en las instalaciones del Sujeto Obligado, cuando lo correcto era habérsele informado el procedimiento para cubrir el costo de la información y proporcionársela en los términos de la normatividad.

Por tal motivo, en aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos estatal, es aplicable lo establecido en el artículo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

En consecuencia, la entrega de la información deberá hacerse en copias certificadas sin costo para el Recurrente, para lo cual, el Sujeto Obligado deberá indicar al particular el procedimiento, lugar, fecha y hora en el que se le hará entrega de la información requerida, previa acreditación de su titularidad de los datos personales a los que pretende acceder.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales número 00014/PLEGISLA/AD/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente en copias certificadas sin costo, previa acreditación de la personalidad del titular de los datos personales y protegiendo datos personales de terceros, del siguiente documento:

· Acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Servicios Públicos de fecha veintitrés de noviembre de dos mil cinco que fue entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Para dicha entrega se deberá emitir por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado el Acuerdo a través del cual se funde y motive la supresión de los datos personales de terceros en el documento entregado al Recurrente.

Asimismo, para la entrega de las copias certificadas el Sujeto Obligado deberá indicar la fecha, hora y lugar en el que debe presentarse el titular de los datos personales para acreditar su identidad y personalidad a fin de que se le haga entrega de la información peticionada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución para que, conforme a los artículos 137 párrafo segundo de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Hágase del conocimiento del Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
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Por su parte, el articulo 106 pdrrafo tercero de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de

México y Municiplos, establece que para dar acceso al ejercicio de los derechos ARCO, deberd ser necesario acreditar la identidad del
Titular, o en su caso la identidad y personalidad con la que actue el representante.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 111 de la Ley de la materia, se le previene por tinica ocasién, para que
dentro del plazo de diez dias hdbiles contados a partir de la fecha de notificacién de la presente, acuda a esta Unidad de Informacién,
sita en Av. Independencia Ote. 102, colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, a acreditar su identidad como titular de los
datos personales, presentando para ello identificacién oficial {credencial INE o IFE, Cédula Profesional, pasaporte, licencia para conducir,
etc). Transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevencién se tendrd por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO,

quedando a salvo su derecho para presentarla nuevamente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. y

- JESUS FELIE'BORJA CORONEL
TITUKAR DE LA UNIDAD

independencia Ote. No. 102, Planta baja,
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000
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